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Artículo 8. Reducción de la sanción.  
Cuando la sanción propuesta consista en una multa, el abono del importe de la misma antes de dictarse resolución en el 
expediente sancionador, supondrá el reconocimiento de la responsabilidad en la comisión de los hechos, reduciéndose 
el importe de la sanción en un cuarenta por ciento de su cuantía, de acuerdo con lo previsto en el art. 85.3 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 
 

CAPÍTULO III 
Procedimiento sancionador 

 
Artículo 9. Funciones inspectoras. 
Las Administraciones públicas con competencias en las materias afectadas por el presente Reglamento deberán 
desarrollar sus respectivas funciones de vigilancia, inspección y control, debiendo además prestarse mutuamente la 
asistencia y colaboración requerida para garantizar su cumplimiento y eficacia, incluyendo la cooperación y apoyo de las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y de la Policía Local de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
Artículo 10. Medidas provisionales durante la instrucción del procedimiento sancionador 

1. Iniciado el expediente sancionador por la presunta comisión de infracciones graves y muy graves, la autoridad 
competente para resolver, podrá acordar mediante resolución motivada, las medidas provisionales imprescindibles para 
el normal desarrollo del procedimiento, asegurar el cumplimiento de la sanción que pudiera imponerse y evitar la comisión 
de nuevas infracciones. 

2. Las medidas deberán ser proporcionadas a la naturaleza y gravedad de las infracciones cometidas, pudiendo 
consistir en:  
 

a) Suspensión de la licencia o autorización de la actividad. 

b) Suspensión o prohibición del espectáculo público, actividad recreativa o sociocultural. 

c) Clausura del establecimiento. 

d) Cualquiera otra que asegure la eficacia de la resolución que pudiera recaer. 
 

3. Las medidas provisionales podrán ser alzadas o modificadas durante la tramitación del procedimiento, de oficio 
o a instancia de parte, en virtud de circunstancias sobrevenidas o que no pudieron ser tenidas en cuenta en el momento 
de su adopción. En todo caso se extinguirán con la resolución que ponga fin al procedimiento sancionador 
correspondiente. 

4. Estas medidas provisionales serán acordadas mediante resolución motivada previa audiencia del interesado 
por un plazo de diez días. En caso de urgencia, debidamente motivada, el plazo de audiencia quedará reducido a dos 
días. 
 
Artículo 11.  Procedimiento 

1. Las infracciones cometidas por vulneración de lo indicado en este Reglamento serán objeto de las sanciones 
administrativas correspondientes, previa instrucción del oportuno procedimiento administrativo tramitado de acuerdo con 
lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. 

2. Cuando la sanción propuesta consista en una multa, el abono del importe de la misma antes de dictarse 
resolución en el expediente sancionador, supondrá el reconocimiento de la responsabilidad en la comisión de los hechos, 
reduciéndose el importe de la sanción en un cuarenta por ciento de su cuantía. 
 
Artículo 12.- Competencia sancionadora.  

1. La instrucción y resolución de los procedimientos sancionadores que procedan, corresponderá a los órganos 
competentes del Estado y de la Ciudad de Melilla  

2. Corresponderá la resolución de los expedientes sancionadores en materia sanitaria dentro de la Administración 
de la Ciudad de Melilla a los órganos previstos en el Reglamento de la Consejería de Bienestar Social y Sanidad con la 
modificaciones introducidas por el Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 19 de diciembre de 2019, relativo a la 
aprobación del Decreto de distribución de competencias entre consejerías de la Ciudad de Melilla (BOMe. Extraordinario 
núm. 43, de 19 de diciembre de 2019), 
 
Artículo 13. Prescripción y caducidad  

1. Las infracciones tipificadas en el presente Reglamento como leves prescribirán en el plazo de seis meses, las 
tipificadas como graves en el de dos años y las tipificadas como muy graves en el de tres años.  

2. El plazo de prescripción comenzará a contarse desde el día de la comisión del hecho. En las infracciones 
derivadas de una actividad continuada la fecha inicial del cómputo será la de la finalización de la actividad o la del último 
acto en que la infracción se consume.  

3. Interrumpirá la prescripción, la iniciación, con conocimiento del interesado, del procedimiento sancionador, 
reanudándose el plazo de prescripción si el expediente sancionador estuviera paralizado durante más de un mes por 
causa no imputable al presunto responsable.  

4. El procedimiento sancionador deberá ser resuelto y notificarse la resolución que proceda al interesado, en el 
plazo máximo de seis meses, desde su iniciación, produciéndose la caducidad del mismo en la forma y modo previstos 
en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. 
 
No obstante lo anterior, el instructor del expediente podrá acordar la suspensión del plazo máximo para resolver cuando 
concurra alguna de las circunstancias previstas y exigidas para ello en la citada ley.  
 

5. La prescripción de las sanciones impuestas al amparo de este Reglamento se regirá por lo dispuesto en el 
artículo 30.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
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